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El presente Proyecto de Ley tiene como obJellvo preservar y generar empleo bien 

remunerados para los ciudadanos, así como fortalecer el régimen tnbutano de la República 

de Panamá. Para ello, reafirma el principio de territorialidad mediante la mcorporación de 

reglas de su tancia económica aplicables a determrnadas rentas pa.,ivas de fuente extranjera. 

En este contexto, el proyecto de ley establece que ciertas rentas pasivas de fuente extranjera 

obtenidas por entidades pertenecientes a grupos multmacionales deberán estar respaldadas 

por actividad económica real en el territorio nacional para mantener su tratamiento fü,cal 

Esta disposición desincenuva el uso de estructuras in ustancia. que no realizan opemciones 

ni generan actividad económica directa en el paí . 

La adopción de estas medidas responde a una realidad internacional ineludible. Los 

estándares globales exigen que los beneficio_ fiscales e tén ustentados en actividad 

económica genuina. La permanencia de Panamá, desde 2021. en la lista de la Unión Europea 

de jurisdicciones no cooperadoras evidencia la urgencia de actuar. ~1antener e ·ta situación 

conlleva riesgos crecientes para la reputación del país. re'>tricciones a los flujos de inversión 

y obstáculos para la preservación y generación de empleo. 

La experiencia internacional demuestra que e~ po 1ble re\ertir este escenario. Países de esta 

región han logrado la exclusión de dicha lista mediante reforma., onentadas a fortalecer los 

requisitos de sustancia económica y modem11ar 'iUs marco, tributanos. Esta iniciativa coloca 

a Panamá en esa misma dirección y mejora nuestra ~-ompcutividad, 

Asimil.mo, el proyecto 11npu1'a un cambio cuahtall\o en el perfil de inversión que el país 

busca atraer Se promueve el establecimiento de e<,tructur.is empresariales con presencia 

económica real -capacidad efecll\a de decisión. gesu6n y asunción de riesgos- que 

generen valor agregado, empleo calificado y encadenamientos productivos en la economía 

nacional. 

De igual forma, se mcorporan obligaciones de información y mecanismos de verificación 

que fortalecen la certeza jurídica y la capacidad institucional del Estado para supervisar el 

cumplimiento nonnauvo. Esto garantiza un marco de reglas claras, equitativas y previsibles 

para todo - los contribuyente!!>. 

La aprobación de esta ley enviará una señal clara a la comunidad nacional e internacional 

sobre el compromiso de Panamá con la transparencia, la cooperación y la prevención de 

práctica!> perjudiciales. Un marco normativo sólido y alineado con estándares internacionales 

cs. además, un factor clave para atraer inversión de calidad, fomentar el empico formal y 

fortalecer el crecimiento sostenible. 

En consecuencia, este Proyecto de Ley debo~ como parte de una estrategia integral 

orientada a fortalecer la Cffllibilidld del paJs. ~JU modelo económico y asegurar que 

el desarrollo se traduzca ca IQayol'A ~~ pra todos los panameilos. 
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PROYECTO DE LEY , º 

(De de de 2026) 

Que modifica y adiciona a rtículo al ooigo Fiscal en materia de impuesto sobre la 

renta, establece requisito de sustancia económica para determinadas rentas pasivas 

de fuente extranjera y dicta otras dispo iciones 

LA A AMBLEA I CIO. AL 

DECRETA: 

Artículo l. Se adiciona el Capítulo I-A, del Título l, del Libro IV del Código Fiscal, así: 

Capítulo 1-A 

"Reglas de Su tanc1a Econórruca para Rentas Pasivas"' 

Artículo 2. e adiciona el artículo 707-A del Código Fiscal, así: 

"Artículo 707-A. Se e tablecen las reglas de u tanc1a económica aplicable a las 

entidade mtegrantes de grupos multinacionales constituidas o domiciliadas en la 

República de Panamá que obtengan rentas pas1v~ de fuente extranjera, quienes 

deberán acreditar el cumplimiento de la., cond1c1one previstas en este capítulo a 

efecto de que dicha! renta, no~ com,idcrcn gravada!. de conformidad con el principio 

de territorialidad prevhto en e te Código." 

Artículo 3. e adiciona el artículo 707-8 del ooigo Fiscal, así: 

" rtículo 707-8: Para I efecto d lo d1,puc to en este capítulo, los siguientes 

térmmos ~ entenderJn así. 

1. Actividad(es) Princ1pal(e ) Acuv1dad o conJunto de actividades esenciales, 

directamente vinculada., a la generación de rentas pa.si\as de fuente extranjera, cuya 

ejecución es nece aria para la obtención de dicha! renta.~ y que, para efectos del 

cumplimiento de las cond1c1one~ de su tancia econórruca, deben realizarse en el 

territorio de la República de Panamá, ya ~a por la propia entidad o mediante u 

tercerización. 

2. Entidad calificada: es aquella entidad integrante de un grupo multinacional 

constituida o domiciliada en la República de Panamá que obtenga alguna de las 

rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 707-C de este 

Código. que reporta y cumple con las condiciones de sustancia económica en el 

territorio de la República de Panamá establecidas en este capítulo. respecto de cada 

tipo de renta pasiva generada. durante determinado periodo fiscal. 

3. Entidad no calificada: es aquella entidad integrante de un grupo multinacional 

constituida o domiciliada en la República de Panamá que obtenga alguna de las 

rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 707-C de e te 

Código e incurra en cualquiera de las causale preví tas en el anículo 707-F del 

Código Fiscal, respecto de cada tipo de renta pasava generada, durante determinado 

penodo fiscal. 
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4. Grupo multinacional · n grupo de 2 o má!. entidades. vinculada'> por propiedad o 

control, que operen en diferentes Junsdicciones, incluyendo u casa matnz. us 

subsidiarias y !>Us establecuniento. permanentes. y que generen renta pasiva de 

fuente extranjera. Se entenderá que una entidad está vinculada a un grupo 

multinacional i se cumplen las siguiente condiciones: 

a) Que esté incluida en lo e tado financieros consolidado del grupo para la 

presentación de informes de conformidad con los principios de contabilidad 

aplicado en u casa matriz o hubiera corre pondido incluirla s1 la entidad 

estuviera obligada a preparar tale estados; o debiera incluirse en ello i las 

participaciones patrimoniales en dicha entidad e. tuvieran regi tradas en un 

mercado público de valores. 

b) En caso de que se configuren el criterio anterior. este excluida de lo estados 

financiero. por motivos de tamaño o rele\ancia. 

Los establecimientos permanentes !.e con ideran integrantes del grupo multmacionaJ 

en todos los ca,os. 

5. Otras rentas pasivas: e cualquier otro ingre:,o de fuente extranjera. cualquiera que 

!.Ca su denommac1ón o naturale1a. dineran.r o en e pecie. que provengan, directa o 

indirectamente, de otros tipo de capital mobihano y, en general, de bienes o 

derecho. no clasificado como inmob1hano . de lo, que ca titular el obligado 

tributario por la ces16n a tcr\;cros d fondo propios, por el arrendamiento, 

subarrendamiento, cons111uc16n o cc,16n de derecho, de uso o goce de bienes 

muebles 

6. Regalías. e, el pago, cuota, pon:cntaje o cualquier retribución obtenida por el 

derecho de u,o de acti,.o, demadm, de la propiedad intelectual que incluya, pero 

sin limitar.e, al uso de patente,, in,.encione,, fórmula.,. procesos, técnica.~. marcas 

de fábrica o cualquier Olea propiedad de derecho reservado o registrado. 

7. Renta Pasiva: es aquel ingre o obtenido por la tenencia, explotación, cesión o 

inversión de capital, acti\O financieros. bienes o derechos, y para cuya generación 

no se requiere del desarrollo de actividades por parte de la entidad integrante de 

grupo multinacional en el territorio de la República de Panamá. 

8. Renta,¡ del capital inmobiliario: es todo ingreso proveniente de fuente extranjera 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 

provengan, directa o indirectamente, de bienes inmuebles. tanto rústicos como 

urbanos, cuya titularidad corresponda al obligado tributario. por el arrendamiento 

y/o subarrendamiento de baene inmuebles, las facultades de uso o goce de bienes 

inmuebles y la constitucaón o ce ión de derechos de biene inmuebles. 

9. Su ta.ocia Económica: se entenderá como la elU tencaa y utilización efccti ea el 

territorio de la República de Panamá. de recursos humanal ldeculdOI, 1Cti y 

gastos operativos adecuados, así como la dirección y ClCIIÍÍIÓl aécelííb paa la 

rcalizactón de actividades pnnctpale :amealli,'YIIQtllllllllll"·a· M1'1iíaieiifíi do 

rentas pas1v de fuente e tran.)CrL 
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Artículo 4. e adiciona el artículo 707-C del Código Fiscal, así: 

"Artículo 707-C. Rentas pasivas de fuente extranjera gravadas de manera 

excepcional. Las rentas pasivas de fuente extranjera obtenidas por una entidad 

integrante de un grupo multinacional constituida o domiciliada en la República de 

Panamá e tarán sujetas a impo ición, de manera excepcional, conforme a la tarifa 

establecida en el artículo 707-D del Código Fi cal, iempre que dicha entidad ea 

considerada como una entidad no calificada. A esto efecto , e con iderarán rentas 

pasivas las siguientes: 

l. Dividendo o participacione en utilidades; 

2. Intereses; 

3. Regaifas; 

4. Ganancias de capital. 

5. Rentas del capital inmobiliario; 

6. Otras rentas pasiva, " 

Artículo S. Se adiciona el artículo 707-D del 6<1igo Fi cal, a.,í: 

"Artículo 707-D. Tarifa aplicable a renta.<, pa.,h~ de fuente extranjera obtenidas 

por entidades no calificadas. A pamr del penodo lisc:i.l ,1gu1ente a la promulgación 

de esta ley, las rentas pa,1va, de fuente e tranJera de,cnta, en el artículo 707-C, 

obtenidas por una entidad integrante de un grupo multmaeional constituida o 

domiciliada en la República de Panamá ) considerada como enudad no calificada, 

estarán su Jetas a una tan fa ÍIJa del quince por ciento (15CJé) sobre la renta bruta 

obtenida. 

Artículo 6. Se adiciona el artículo 707-E del C6<1igo Fiscal, así: 

"Artículo 707-E. Obligación de reporte de rentas pasivas de fuente extranjera y 

condiciones de ustancia económica. Toda entidad integrante de un grupo 

multmac1onal constituida o domiciliada en la República de Panamá, que obtenga las 

rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 707-C, deberá 

suministrar anualmente en la declaración jurada del impuesto sobre la renta 

corre pondiente al período fiscal respectivo, la renta pasiva de fuente extranjera 

obtenida, así como la información necesaria para acreditar el cumplimiento de las 

condiciones par-a una adecuada sustancia económica respecto de cada tipo de renta 

pasiva obtenida. a efectos de ser considerada como entidad calificada. 

Pam tales efectos. deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones de 

sustancia económica: 

a) Disponer de recursos humanos adecuados, con remuneración y debidamente 

calificados, dedicado a la administración de lo activos generadores de la 

renta de fuente extranjera y cuenta con instalaciones adecuadas para el 

desarrollo de las actividade pnncapales asociadas a dicho activo en el 

territorio de la República de Panamá. 
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b) Adoptaren el territorio nacional las deci ione estratégicas nece arias para las 

operaciones y oponar los riesgos en territorio de la República de Panamá. 

c) Incurrir en lo co to y gasto operativos adecuado en el territorio de la 

República de Panamá, di tintos de las remunerac10nes del personal y a las 

in talaciones, directamente relacionados a lo activos generadore!-. de la renta 

pasiva de fuente extranjera. 

En el caso de las entidades integrantes de grupo multinacional constituidru. o 

domiciliadas en la República de Panamá, que obtengan rentas pasivas de fuente 

extranjera y cuya actividad(es) principal(es) ea la tenencia de participaciones 

patrimoniales en otras entidade , locale y/o extranjeras, de adqui ición, con.'.ervación 

y enajenación no habitual de dichas participacione , no deberán cumplir con lo 

di,;puesto en el literal (b) y (c) antenor. siempre que no realicen ninguna actividad 

comercial o de inversión sustancial de lru. participaciones que adqmera sobre otras 

entidades 

Tampoco serán de aplicación dichos requisitos a la entidades integrantes de grupo 

multinacional que obtengan renta- pa,ha, de fuente extranJcra y cuya actividad(es) 

princ1pal(es) consista e. clu,hamcntc en 11dqu1rir y/o mantener o traspasar, en forma 

no habitual, h1cnes inmueble,. 

En estos casos, deberán cumplir con el literal (a) anterior, con las obligac1ones de 

reporte e informadón e,tabkdda., en este capitulo, así como con las disposiciones 

legales aplicable, para ,u 10 orporadón o registro en la República de Panamá. 

A efectos de acred11ar la condición de enttdad calificada respecto de un determinado 

pcnodo fiscal, la entidad integrante de grupo multinacional constituida o domiciliada 

en la República de Panamá deberá presentar una declaración jurada de impuestos obre 

las renta.'. pasivas de fuente extrJOJera obtenidas, por los medios, en la forma y dentro 

de los plazos que se establezcan. Asimismo, deberá conservar la documentación de 

respaldo necesaria que permita al Ministerio de Economía y Finanzas verificar la 

veracidad y suficiencia de la información reportada, a efectos de evaluar el 

cumplimiento de los requisitos de sustancia económica. 

El Mini terio de Economía y Finanzas mantendrá un registro de las entidades a las que 

se refiere el presente artículo, a fin de supervisar, controlar y evaluar el cumplimiento 

de los requisitos de ustancia económica declarados. A tal fin, adecuará los 

procedimiento administrativos internos necesarios para la debida implementación y 

cumplimiento de lo dispuesto en este parágrafo. 

El órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, tablccer4 

las normas reglamentarias necesarias para la correcta aplicación de lo dispue to en este 

artículo. 

rtfculo 7. adldona el artfculo 787-F del C4dJao ftal. ad: 

Scanned with 

~ CamScanner-

https://v3.camscanner.com/user/download


" rtículo 707-F. para ser con.c;iderado una entidad no calificada. La 

enudad integrante de un grupo mulunac1onal er.i con,1derada enudad no calificada 

cuando incurra en cualquiera de ,~ 1gmente, cau\ale,: 

1. No cumpla con el deber de información dentro de la declaración Jurada de 1mpue,to-.. 

respecto de la renta pa.,1va de fuente extranjera obtenida; 

2. o cumpla con la, condicione e tablecidas para acreditar una adecuada .,u,tancia 

económica sobre la, renta, pasivas de fuente e:-,.tr.inJera en el temtono de la 

República de Panamá; 

3 .. o \umini,tre. o ,um1m tre de manera parcial. la información relativa a ,~ renta, 

p~1va, de fuente e,¡tranjera UJeta, a lo, requerimiento, de ,u, tanc1a económica 

dentro de la declaración Jurada de impue to ,obre la renta pa. i -.a de fuente 

extranJer.i: 

En tales ca,o,, la renta pa,i,a de fuente e,¡u-anjera obtenida por la enudad integrante 

de un grupo multmac1onal con,t11u1da o dom1c1liada en la República de Panamá 

con~iderada como entidad no c.1l1ficada, e tará , uJeta a la tarifa e,tablec1da en el 

artículo 707-D de ,1cuerdo con el periodo fi I en que ,e generen. , in perJu1cio de la 

aplicación d la, multa,. recargo e mh:rc 

di-.pue, to en c,11: CóJ1 •o." 

que corrc, pondan. conforme a lo 

rtículo 8. ·e adiciona el artículo 707-G d 1 ·ooigo 1-1-.cal, a,i: 

" rtkulo 707-(,. Tt'rct'ri1..111ción. L:i d i\ 1dadc que , e refieren lo, literalel> a) )' c) 

del anículo 707-E d I Código ·1,1.;al, que con,utu}en ct1 v1dades principale, 

directamente Hnculuda, u la generación de renta, paw,a, de fuente extranjera, podrán 

ser rcalilada por tercero,, 1emprc que ~ lle,en a cabo total y exclusivamente en el 

territorio de la Repúblil."ll de Panamá. 

En tales ca..os, el pq,vecdor de scrv1cioi. contratado para realizar dichas actividades 

deberá contar con rccutsos human e m.,talac1ones adecuados para lo servicios 

pre tados, en ténruoos de número, calificacione, y nivel de remuneración. Para e tos 

efectos, los recursos utilizados por el proveedor par.i demo,trar la ,ustancia económica 

adecuada de una cnudad no podrán ser uuli.udo, para demostrar la ustaneia 

económica adecuada de ninguna otra entidad. 

La enudad que sea macmbro de un grupo multinacional que haga uso de la terccrizacidn 

deberá manlCDer una upcrvwón y control adecuado sobre las actividades n:alizldall 

por el proveedor de scrv1caos en el territorio de la Repl1bhca de Panam6. Para 

efcccos. el proveedor de scrv1C10S deberá sununistrar a la eadclad miembro del papo 

multaaacioul coda la ~meataado de ~ ~ P.Jll! ~ Jdellllo 

paatadol y los recullOI utilizado& pua la 

debed 111mlai11m la 

Ardculo 
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La tercerización de acti\. idade, principale-, directamente \.tnculadas a la generación de 

renta, pasiva5 de fuente extranjera. <.egún lo previ,to en e,Le Artículo. cuando se lleve 

a cabo fuera del territorio de la República de Panamá, con tituirá un incumplimiento y 

tendrá como consecuencia que la entidad miembro del grupo multinacional ea 

conc,iderara una entidad no calificada. En tal ca5o. las rentas pasivas de fuente 

extranjera obtenida5 e Larán Ujeta5 a la tarifa pre\.i ta en el Artículo 707-D. 

correspondiente al período fiscal en que e generen. ,in prejuicio de la aplicación de 

mullas, recargos e intereses que corre pondan conforme a e te Código. 

rtículo 9. e adiciona el articulo 707-H del Código Fiscal. así: 

" rtículo 707-H: Crédito por impu to.. pagados en el exterior. La, entidade, 

integrante de un grupo multinac1onal que ob1eng.m rent~ pa í"ª" de fuente 

extranJera a la, que !,e refiere el anículo 707-C del Código Fi cal. podr.ín acreditar en 

la, condicione, que ~ c,tabk,can en I norma: reglamentana., para tal fin. el 

impone que cfecuvamcnte ha) n pagado pQr e te con epto o a:nalogo en el e~tenor. 

contra el impuc ... to a pagar en el tcmtono n 10n 1 qu e genere rc-.pccto de dicha 

renta. En ca,o de que el impone cfccmo d I unpue to pag do en et extranjero , obre 

dicha, rema, ~a ~u~nor al monto que rrcspon<lcría pagar en la República de 

Panamá. la cn11dad podrá rcdn c.\ e mo mmumo, el monto equi,;alente a este 

últ imo 11npone 

Los créd11os a lo que refiere el p~ nte artículo tendrán c-arácter e,tnctamente 

per-.onal, no serán objeto de devoluc16n. 16n o tran, ferenc1a y no podrán aplicarse 

en períodos tiscaJe postcnorcs ... 

rtículo 10. adiciona el articulo 707-1 del Código Fiscal, a.sí: 

"Artículo 707-1; Trtaere•o de reptas puivas de fuente extranjera derivadas de 

activ~ intangibles, En el caso de--la-lCRla derivada de la ce.,16n o explotación de 

activo intangibl ·dad con las leyes de la República de 

por propiedad mdustrial o derecho de autor, 

incluyendo, pero S1D lim1tar, las regalías y las ganancias de capital. enajenados o 

utilizad ccon6micamenle fuera del tarttorio de la República de Panamá, la renta de 

la entidad considerada como entidad cahfic::acla ~ no gravable en el monto que resulte 

de aplicar a dicha renta d sagwcnte coCieDIC: 

1. umerador: los gastos y costos directos incurridos de cada 

IDtanglblc ea d tcmtorio de la Rcp6blica de 

creaci6n y IDeJ(lnlDICDIO de dicho ICtí 

CODIJ'alaeión de ~lrM!tilllll C0D 

en la Repdblica de Panaá y 

enningdncasompe1ar 

2 Drmrn•nador los 
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a. los costos de adqu1s1c1ón del acuvo mtang1ble (que corre-.ponden u lo, ga.,to, de 

adquisición de una per,ona que ,ea propietana de un activo 1ntang1ble o por la 

adquisición de una licencia de un activo intangible) 

b. los gastos y costos directos incumdo, para el desarrollo de cada acll'wO mtang1ble 

fuera del territorio de la República de Panamá: y 

c. los ga,tos de ,ervic1os contratados con panes relacionada, y no relacionada.,, 

,iernpre que conlleven a la creación y mejoramiento del activo intangible. 

El cociente así determinado <,e multiplicará por la renta neta denvada de la ce,1ón o 

explotación del activo intangible la cual ,;e calculará corno la d1ferenc1a po-.111va entre 

los ingresos obterudos por la cesión o explotación del acuvo intangible y los gasto,, 

costos y pérdida, incurrido, a dicha renta durante el rni,rno período li<.cal. 

La renta derivada de la ce'1ón o explotación del actÍ\O intangible que ~rá con,1derada 

no gravable, ,e determinará por cada acti\O intangible de manera individual. 

La entidad integr.mte de grupo rnulunac1onal estará obligada a llevar un ,isterna de 

registro, contables y no contahle~ nccc ano,, para poder determinar el cálculo de la 

renta que ,e encontrará eitenta, de acuerdo al método dc,cnto en este artículo, y deberá 

mantenerlo, en la República Je Pánamá 

ASlmi,rno. la enlldad mtegrante de grupo multmae1onal deber.í llevar registro, que 

permitan identificar la, pérdida a.,;oc1ada., a c.."llda Cll\iO intangible y con,ervar la 

documentación que re palde l:J mlorm:M:1ón rcg1,tr.1da, :.i,í corno cualquier otra 

documentación que se c~t:iblcz u rncd1.1J1tc reglamento. Dicha información deberá ser 

pue,ta a d1'po,1c1ón del Mm1,tcno d1.: Economía) Finanza., cuando esta lo requiera. 

El incumplumcnto de la, cond1c1onc-. de ,u,tancia económica y dem.b obligaciones 

establecida, en c,te anículo, dará lugar a que la entidad -.ca considerada entidad no 

calificada, en CU)O ca o la, renta., demada, de la cesión o explotación de activos 

intangible, estarán ,uJCtll! a la tanfa d1,.,pue,ta en el artículo 707 D. corre pond1ente al 

periodo focal en que ..e generen, ,m per.1mcío de la aplicación de las multas, recargos 

e intere..e, que procedan conforme a lo dispuesto en e,te Código". 

Artículo 11. Se adiciona el artículo 707-J del Código Fiscal, así: 

"Artículo 707-J. Entidades sujeta'i a regímenes fiscales preferenciales v 

cumplimiento de las condiciones para su.'itancia económica respecto de la,; renta~ 

pulvu de fuente e traniera. Las enttdadcs mtegrante, de un grupo multmac1onal 

que, en vutud de d1spos1c1ón legal, se encuentren amparada, baJO un régimen fhcal 

preferencial que les imponga la obligación de presentar una declaración de ,u,tancía 

económica ante el adm101 trador de dicho ligunen y que, a u vez, obtengan la, rentas 

pasivas de fuente extranJera a que se refiere el artículo 707-C, deberán \Uffitn1'trar 

también, anualmente, en la declaración Jurada del unpue to sobre la renta 

concspondiente al penodo fiscal re pccuvo, la renta pu1va de fuente extranJera 

obtenida, así como la mfonnación necesana para acreditar el cumplimiento de 1 
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condiciones para una adecuada suslanc1a económica respecto de cada lipo de renta 

pasiva obtenida, a efectos de ser cons1derada5 como entidades calificadas. 

Sin perjuicio de lo anlenor, la5 entidades integrantes de un grupo multinacional que. 

aun estando 1-ujetas a un régimen fiscal preferencial, no estén obligadas a presentar una 

declaración de sustancia econónuca conforme al régimen fo,cal preferencial que le 

resulte aplicable y que oblengan rentas pasiva1> de fuente extranjera, deberán acreditar 

también la condición de entidad calificada ante el Ministerio de Economía y Finanzas. 

en los términos establecidos en ~te Capítulo. 

Artículo 12. Se adiciona el artículo 707-K al Código Fiscal, así: 

"Artículo 707-K. Cláusula anti abuso. Sin perjuicio del cumplimiento de las 

condiciones de sustancia económica aplicables a la, entidades integrantes de grupo 

multinacional respecto a rentas p.c.1vas de fuente extrJnjera. el Ministerio de Economía 

y Finanzas podrá mediante resolución motivada. desconocer la1> formas. el mecanismo 

o serie de mecani,mos que, habiéndo-.e establecido como uno de los propósitos 

principales el de obtener una \entaja tributana que desvirtúe el objeto o finalidad 

perseguida en el tratamien!o·dc la, renta, pasivás de fuente extranjera, resultando 
' (' M • 

1mprop1os, tomando en éon,idcraci&n lo, hechos y circunstancias pertinentes. 
' ... - ' 1 ~ 

Se con,iderarán como impropio.-. una forma. un mecani,mo o serie de mecani1-mos, 

cuando para .;u adopción ,o reali7xión no exi-.tan m.wncs comerciales válidas que 
' - ,..._ ~ 

reflejen su realidad económica. Lo, referido, mecani,mos podrán ser considerados de 

manera in~ividual o conjunta 

En tales ca<os, la., rentas pasiva., de fuente extranjera estarán sujetas a la tarifa dispuesta 
1. 

en el artículo 707-D, ·correspondiente al periodo fiscal en que se generen, sin perjuicio 

de la aplicación de la,' multas, recargos e intereses que procedan conforme a lo 

dispuesto en este Código". 

Artículo 13. Se adiciona el artículo.707-L al Código Fiscal, así: 

"Artículo 707-L. Confidencialidad de la información. La información a que se 

refiere este Capítulo tendrá carácter confidencial y de uso reservado del Ministerio de 

Economía y Finanzas, y, en ningún caso, podrá ser divulgada o utilizada para fines 

distintos a los estrictamente tributarios. La utilización o divulgación indebida de dicha 

información por servidores públicos o terceros dará lugar a las responsabilidade: 

administrativas, civiles y penales que correspondan, conforme a lo dispuesto en este 

Código, en el Código Penal y en las demás leyes aplicables. Únicamente podrá ser 

comunicada a terceros para dar cumplimien10 a convenios o acuerdos intemacionale 

suscn1os y ratificados por la República de Panamá en materia de intercambio de 

información tributaria, o demás circunstancias expresamente previstos en la ley. 

Artículo 14. Se adicionan dos p4rrafOI al articulo 710 del OSdJao Flteal, uf: 

"Artículo 710 ......... . 

~✓ 
~ u~• 
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Todo obligado tributano. entendido como la persona natural o jurídica, así como las 

entidade o corporaciones a las que la ley tributana impone el cumplimiento de 

obligaciones materiales, ustantivas y/o fonnales, está obligado a presentar. 

personalmente o a través de apoderado o representante, una declaración jurada de las 

rentas que haya obtenido durante el año gravable antenor; así como de los dividendo'> 

o participacione que haya di tribuido entre u acc1oni tas o socios. y de los intereses 

pagado a sus acreedore . 

De igual fonna. las entidade integrantes de un grupo multinacional que obtengan 

rentas de fuente panameña y rentas pasivas de fuente extranjera, así como también las 

que obtengan úmca y exclusivamente rentas pasivas de fuente extranJera, estarán 

obligadas a ,ummi,trar anualmente. dentro de la declaración jurada de impue to sobre 

la renta corre5pond1ente a detennrnado periodo fiscal, la!. rentas pasivas de fuente 

extranjera obtenida,. a51 como la información necesaria obre las condiciones de 

,u,tanc1a económica." 

Artículo 15. e modifica el artículo 762-\t del Código Fiscal, así: 

"Artículo 762-:\t. Jo:,tablccimicnto permanente. Se considera que las personas 

naturalc, o Jurídica dom11.1hada, en el extranJero realizan operaciones en la 

República de Panama por medio de un establec1m1ento pennanente cuando 

d1rcc1amentc o por medio de upoderado, empleado o representante dispongan en el 

temtono panameño cualquier local o lugar fiJo de negocios o cualquier centro de 

acuv1dad en donde ,e de,arrollc. total o parcialmente. '>U actividad. 

También ,e con,idera que dicha., personw. naturales o jurídicas domiciliadas en el 

extranJero realizan operaciones por medio de un establecimiento pennanente cuando 

po,ean en la Repúbhca de Panan1á una sede de dirección, sucursal, oficinas, fábricas, 

talleres, instalaciones, almacenes. tiendas u otros establecimientos, así como también: 

1. Cuando se ejecuten obras de construcción, im,talación o montaJe, así como 

actividades de in pección o supcrv1 ión relacionadas con estas, siempre que ,u 

duración sea superior a ciento ochenta y tres (183) días dentro de un periodo 

cualquiera de doce meses; o 

2. Cuando se presten cualquier llpo de serv1c1os, incluido, los servicios de 

consultores, directamente o por intennedio de , us empleados o de otro personal 

contratado al efecto, pero solo en ca,o de que el prestador de lm, servicios, sus 

empleados o su personal pennanetcan en el territorio de Panamá para la ejecución 

del mismo proyecto u otro proyecto conexo durante un periodo o periodos que en 

total excedan de ciento ochenta y tres (183) días dentro de un periodo cualquiera 

de doce meses; o 

3. El uso de estructuras, in talacioncs, plataformas de perforación, barcos u otros 

equipos sustanciales imitare : para la exploración o la explotación de recurso 

naturales o en actividades relacionadas con dicha exploración o explotación, 
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durante un periodo o periodo que en total excedan de ciento ochenta y tres ( 183) 

días dentro de un periodo cualquiera de doce me~s. 

A los efectos de determinar la duración de llli> actividade referidas anteriormente, se 

umarán los periodos durante los cuales la., empresas relacionada.<; desarrollen 

actividades en el temtono nacional. cuando dichas actividades e. tén vinculadas; sm 

embargo. el periodo durante el cual dos o más empresa.,; relacionadas desarrollen 

actividades concurrentes. se contabilizará solo una vez 

. o obstante, lo dispuesto en los párrafo antenores, no se considerará que existe 

establecirruento permanente cuando las activ1dade realizada., tengan carácter 

exclusivamente auxiliar o preparatorio. incluyendo; 

a) el uso de instalac10nes con el único fin de almacenar, exhibir o entregar 

bienes o mercancías: 

b) el mantenuniento de depósito de bienes o mercancías con el m1,mo fin: 

c) el mantenimiento de depósito. con el único fin de que los bienes sean 

transformados por otra empre~ 

d) el mantemm,ento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar 

bienes o recopilar información: 

e) el mantenimiento de un Jugar fijo de negocios con el único fin de realizar 

cualquier otra -actividad au:uhar o preparatoria: 

1) la combinación de la- acti-.. idadcs anteriores. siempre que conserven su 

carácter auxiliar o prcp:iratoño. 

La., di,po~ic1ones del apanado antenor no ~rán aplicables cuando una persona o una 

entidad estrechamente , inculada reahcc actividades en el territorio nacional en el 

mismo lugar, o en otro Jugar dentro del territono, y; 

a) alguno de dichos lupres com,tituya un establee muen to permanente; o 

b) el conjunto de la., activrtládes desarrolladlli> no tenga carácter auxiliar o 

preparatorio, iempre que dicha, actividades sean complementanas y 

fomten pane de una operación económica cohesionada. 

Se considerará que una persona no residente tiene un establecimiento permanente en 

la República de Panam4 cuando una persona actúe en el territorio por cuenta de la 

entidad y concluya contratos o desempeñe habitualmente el papel pnnc1pal 

conducente a la celcbracióo de contratos que sean formalizados sin modificación 

ignifJCativa por parte de la entidad; y dichos contratos se celebren: 

a) En nombre de la entidad; 

b) Para la ttansmisión de la propiedad o para la cesión del uso de un bien del 

que sea propietaria la entidad o cuyo derecho de uso tenga: o 

c) Para la ¡nstación de servicios por esa entidad. 

El p6rraf o anterior no se aplicará cuando la pcnaaa que opera en la jurisdicción 

panameila por cuenta de una entidad de -JIU~liCCiGa aealice una actividad 
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económica en la juri dicción panameña como agente independiente e intervenga por 

la entidad en el cur.;o ordinario de e a actividad. Sin embargo, cuando una persona 

intervenga exclu iva o casi exclusivamente por cuenta de una o más entidade a las 

que está estrechamente vinculada, no se la considerará como un agente independiente 

en el sentido de este apartado en relación con cualquiera de dichas entidades. 

Se considerará que una empresa está relacionada con otra de acuerdo con la definición 

de partes relacionadas del Capítulo IX del Título I del Libro Cuarto de este Código. 

El e tablecimiento permanente será con iderado ujeto del impuesto obre la renta y 

tributará por la renta de fuente panameña que le sea atribuible, de conformidad con 

las di po icione del Título I del Libro Cuarto de este Código y demás di posiciones 

legales aplicable , debiendo liquidar y pagar el impuesto sobre la renta por medio de 

la declaración jurada anual de rentas a que e refiere el artículo 710, de conformidad 

con la tarifa establecida para tale efecto en el pre ente Código. 

Las personas naturale o jurídica domiciliadas o residenciadas en el extranjero que 

tengan un establecimiento permanente o lugar fijo en la República de Panamá 

tributarán exclusivamente por los ingresos atribuibles a dicho e tablecimiento 

permanente. Lo anterior sin perjuicio a lo establecido en los Convenios para Evitar la 

Doble Imposición vigentes y suscritos por la República de Panamá." 

Artículo 16. Esta Ley ,erá reglamentada por el Órgano Ejecutivo. 

Artículo 17. La pre!>Cflte Ley adiciona el Capítulo 1-A al Libro IV del Código Fiscal, 

contentivo de los artículo 707-A., 700-B. 707-C, 707-D. 707-E. 707-F, 707-G, 707-H, 707-

1, 707-J, 707-K; y modifica los artículos 710 y 762-M del Código Fiscal de la República de 

Panamá. 

Artículo 18. Esta Ley comenzará a regir a partir del periodo fiscal siguiente a su 

promulgación. 

COMU ÍQUESE Y CÚMPLA E. 

Presentado a la consideración de la Asamblea acional hoy, de de dos mil 

veinti éis (2026). por el suscrito, FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS, Mini tro de 

Economía y Finanza~. en virtud de autorización expedida por el Consejo de Gabinete, 

mediante Resolución de Gabinete No . .J O de.ZI de aÁ,.J de 2026. 

'fe~ 
FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 

Ministro de Economía y Finanzas 
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